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DECRETO 171 
SE MODIFICA LA REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 2681 APROBADA POR EL DECRETO 
N° 107/11 
 

Buenos Aires, 6 de abril de 2011 
 
VISTO: 
La Ley Nacional N° 26.206, la Ley N° 2.681, el Decreto N° 107/11 y el Expediente N° 62.963/08, 
y 
CONSIDERANDO: 
Que la Ley N° 2.681 ha establecido la obligación de fundar la negativa de matriculación o 
rematriculación de alumnas/os de escuelas de gestión privada incorporados a la enseñanza 
oficial; 
Que por Decreto N° 107/11 se aprobó la reglamentación de dicha norma; 
Que el Ministerio de Educación recomienda precisar con mayor detalle algunos aspectos de 
dicha reglamentación, a los fines de facilitar su efectiva implementación; 
Que resulta necesario perfeccionar los procedimientos reglamentarios en orden a una mejor 
aplicación de la Ley N° 2681; 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por los artículos 102 y 104 de la Constitución de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
 
Artículo 1°.- Modifícanse los artículos 1°, 2°, 4° y 5° de la Reglamentación de la Ley N° 2.681, 
aprobada por el Decreto Nº 107/11, conforme se dispone en el Anexo I del presente decreto, que 
a todo efecto forma parte integrante del mismo. 
Artículo 2°.- El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Educación y por el señor 
Jefe de Gabinete de Ministros. 
Artículo 3°.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y 
para su conocimiento y demás efectos remítase al Ministerio de Educación. Cumplido, archívese.  
 

MACRI - Bullrich - Rodríguez Larreta 

 



ANEXO I - DECRETO N° 171 /11
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